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NUM. 8710
Las'leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t ik is  OnciaLi» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 ^hrít de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M< el Rey Don Alfonso XIII (que 

v es guarda), S, M. la Reina Doña Vic-
EagenÍAj 8, A R. e) Príncipe de 

ímurías á Infantes y deuiAs personas 
io la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i3 al i5 de Octubre) 

Núm, 2300

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
tirewfiar

En eosteeiaclón a varías consultas 
hechas por algunos Sres, Alcaldes, con 
respecto a las facultades y obligaciones 
referentes a los Regidores-In^ervento
res, en las operaciones de Ogntabilidad 
de los Ayuntamientos que por la cuan
tía de sus presupuestos no vienen obli 
gados a tañer Contador, he acordado 
manifes arles lo s: guiénté:

El art.° 156 de la vigente ley muni
cipal expresa claramente que odo do
cumento de Contabilidad debe ser in
tervenido por el Regidor-Incerventor, 
requisito indispensable para que pue
dan tener validez aquellos.

A dicho Interventor le corresponde, 
por tener derecho a ello, velar porque 
no sean Infringidos los presupuestos 
autorizados por este Gobierno, las dis
tribuciones mensuales de fondos acor
dadas por el Ayuntamiento, y tocios 
ios demás preceptos legales en materia 
de eontab lidad, para cuyo fin necesita 
tener oportuno conocimiento de los pa
gos y cobros que se realicen, suscribien
do al efecto ios respectivos aocumentos, 
en prueba de que le fué dado aquel a 
los efectos de la responsabilidad que pu
diera caberle en su día en la manera de 
llenar su cometido.

Deberá además conservar en su po
der una de las tres llaves de la Caja 
para evitar que pueda darse a los fon
dos aplicación indebida; concurrir a ios 
arqueos mensuales, balances y liquida
ciones; promover la rendición de Cuen
tas municipales, de recaudación de re 
partos y arbi ríos con la cooperación 
del Secretar o del Ayuntamiento ei cual 
en la practica general viene a ser rea- 
Pecio del Regidor Interventor, por lo 
que hace a las funciones de contabili
dad municip»$i lo mismo que es, res- 
pscto al Alcalde en cuanto a las funcio
nes admini8?raúvas que a éste com
pelen.

Que en e¿ caso de que el repetido Re 
gioor dejase de cumplir sus obt.gaux-. 
fies, deberán los Sres. Alcaldes reque-

í rirle para que ia« cumpla y si a pesar 
. de ello persistiese en tal conducta y de-‘ 
I jase de firmar los documentos, o deja-? 
| se, despufes de avisado, de asistir a loa 
5 artos de arqueo de fondos ordinarios y 

ex.raordinarios v demás servicios que 
íes están encomendados, deberán los 
Sres. Alcaldes darme cuenta inrnedia-: 
lamente para que este Gobierno pueda; 
apercibir y mu tar al Regidor-Interven
ios y si a pesar de ello continuase en 
su resistencia suspenderlo solo como 
cuentadante, en atención a los perjuí 
cios que con su proceder irroga a la 
administración municipal y puedan 
luego loa Ayumamí-ntós acordar la 
elección de otro Concejal Interventor, 
al que se entregará la llave de la Caja 
de fondos que debe obrar en su potar, 

| recogiéndola del subüiíu’do.
De esta Circular dará V. cuenta al 

Ayuntamiento en la primera sesión quo 
celebre, asi como al Regidor Interven
tor actual, dándome V. lugo aviso de 
haberlo asi verificado, 

- Palma 16 Octubre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

Num. 2^87
Obras públicas.—Puertos

CuNuE81u^Ka.—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D. Autou o Es 
tela Kebaosa una instancia y proyecto 
solicitando permiso para construir, con 
carácter permanente, una caseta para 
servir comidas y refrescos en el contra
muelle del puerco da Raima, de confor
midad con io que dispone el arnculo 
76 del Reglamento le U ue Junio de 
1912, se abre información pública du 
ia te treinta días contados a partir de 
la fecha de 1^ inserción de este anuncio 
en el Bu l k t x N Oü 'iü ia l  de la provmoia, 
a fin de que tas Corporaciones, entida 
des y paríicu.¿.res que se consideran 
interesados puedan exponer, pvr escri
to dirigido a este Gobierno UiVii cuan- 
io estimen pertinente en contra del 
proyecto de que se trata, el cual estará 
ae manifiesto ai público durante .as 
horas hao.les de Oficina, en tas Ooras 
Públicas (calle aei Temple 5, piso'l.0)

Paima 13 de Ücmbre de 1922.
til Gobernador, 

Javier miUán

Núm. 2288 ■
Obras públicas.—Instalaciones eléctricas 

ELtsuTiilUifiáD,—La Jefatura de
Ooras Públicas, en Nut* informativa ae 
doy, uie dice io siguiente:

«Contribuyendo ala munltua de deti 
Ciencias que su o oser van un éi suminis
tro,de energía eiectrica por pane de los 
concesionarios ae msiaiaciones qúe se 
uXpiütan en esta provine.a, o. OiVido ae 
maituua de prescnpuiouus regmmeu.a- 
rias no Caducadas que eu.o# peciuudo y 
dificuaando i* Inapocmou núciai cuna a- 

cen a que la Administración no pueda 
corregir fácil'y rápidamente las extra
limitaciones, conceptuamos indispensa
ble y así lo proponemos a V, S. que se 
recuerden publicando as en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia las prescrip- 
Clones siguientes; concediendo un mes 
de plazo, desde la inserción de ellas en 
el citado diario oficial á los coucesiona-. 
nos de ínstalacones eléi'tncaj de esta 
provincia de Baleares, para que den 
cumphmieu o a las tres primeras y seis 
meses para la cuarta a fia de no incu
rrir en las sanciones preceptuadas por 
las disposiciones vigentes que se citan.
—1.“ A fin da no tener que efectuar 
mas que una visita anual de Iispección 
a las instalaciones eléctricae dé coufor- 
midaiFcon el articulo 1,° dé la órdan de 
ia Dirección General de Ooras Públicas 
de 15 de Junio de 1906 deberán ios cou»| 
cesionarios de ellas presentar a 1a Juta- 
tara de Ooras Públicas de Baleares por 
duplicado, un piano o esqtK na y el Re
glamento da servicio que preceptúan el 
articute 30 del Reglamento reformado 
para instaiacieads eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904,—2.a Que an virtud de 
ia prescripción 3.a de la orden de 15 de 
Diciembre de 1913 de ia Dirección Ge
neral ae Obras Públicas, deben los con- 
cesionarms tener a disposición de la 
Inspección para que ésta pueda efec
tuarse rapiaamente y en debida forma, 
un ejemplar completo del proyecto re
lativo a la concesión, debidamente au 
torizado por la Superioridad o por la 
Jefatura de O otas Púbi.cas de Balea- 
rds.— 3.a Pata cumplir io que previene 
ia prescripción 4.a de la ornen de la Di
rección General ae Obras Publicas ae 
15 ae Jumo ae 1906 encaminada a que 
no se cometan actos de imprudencia te
meraria que tengan que castigarse por 
ios tribunales orainurios, deberán los 
concesionarios de instalaciones eléctri
cas, manifestar al Ingeniero Jefe ae 
Ooras Púoiicas de Baleares, el nombre 
y domicilio del funcrónarío encargado y 
responsable ae la instalación, y acepta
ción aei cargo por parte de dicho funcio- 
nano y si ésta no tuviese titulo Ucuita* 
tivo suficiente y no estuviera matricula- 
ao en Baleares, justificarán su cumpa- 
tuncia a satistacion ael Inspector del 
Gobierno, qu;«n hará ias observaciones 
que crea ael caso ai concesiouarm y si 
no tuereu atendiaas se daré cuenta u;ia 
Auturiaaa que naya otorgado la conce 
s.ou para que apoque ia sanción corres- 
púniiente. —4.a Uumo hay instaiacio- 
nos uiécirmas no autorizadas o qué se 
han apartado Ue ia concesión que se les 
otorgo variándola en parte o amplifi- 
cánaoia o fédadénaoía según na conve- 
máo a sus ínter uses, siu haberío soíici» 
tauo siquiera; en v.rma ae >» presonp* 
C-On 5.a ae la Real Orden de Eumeato 
uu lo ue h'uoreio au 19u2, se les invita 

• a incoar ei expudiente ue concesión de 

sus Instalaciones no autorizadas, en 
el plazo de seis meses contados desde 
la fecha en que se publique esta dispo
sición en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á fin de que ’es conste )a necesi
dad de legalizar aquellas, o de hacer
las desaparecer en el caso de no pre
sentar el proyecto y documentos regla- 
meniarios precisos para solicitar la 
concesión dentro deí plazo de seis me
ses citados, transcurridos los cuales, se 
ordenará la demolición o desaparición 
da postes, palomillas, cables y demas 
obras que afecten a carreteras o zonas 
de dominio publico, dándose análoga 
orden si fuese negada la concesión pe
dida.»

Y conforme este Gobierno de provin 
cía con cuanto se expone en la Nota 
transcrita, he resucito publicar en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  el presénte anuncio 
para general conocimiento, y cumpli
miento por parte da los interesados.

Palma 14 da Octubre da 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

yW0|UGAm
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La necesidad de dictar 

didas de eficacia inmediata para mante
ner en condiciones de normalidad segu
ra y próspera Ja institución de ia llama
da Mutualidad notarial—cuya motiva
ción es tan elevada y cuya desapari
ción significaría establecer para el No
tariado una excepción dolorosa e injus
ta—preocupa profundamente al Gobier
no de V. M. para que desde lúego, sin 
dificultades prácticas ni temores á.vaci
laciones de orden doctrinal quiera se
guir respondiendo la institución, en su 
marcha y resultados, a una finalidad 
tan relevante como la de conceder pen
siones a los Notarios jubilados, auxilios 
a las familias de los fallecidos y subven
ciones a iás Notarías incongruas, se im
pone dotar a la Mutualidad de recursos 
suficientes y propios. Y el Gobierno de 
V. M, ha creído que entre los distintos 
medios que se le ofrecián para ello, 
ninguno sería tan eficaz ni de prece
dentes tan claros dentro de la legisla
ción notarial como ei que representan 
los Artículos del siguiente proyecto. En 
ellosj sin alterar en modo, alguno las 
disposiciones del número 9,° de los vi
gentes Aranceles notariales y del apar
tado 1.® del articulo 389 del Reglamen
to para la organización y régimen del 
Notariado, se asegura, ampiiuudo los 
recursos nuiuraies de la ínuíltucíón de 
¡a Md^úaiidai, el alto fin que la misma 
persigue.

M.C.D. 2022
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Por último, el proyecto se hace car^o 1 

de la necesidad de obviar dudas y difl 
cuitados cuya exis encía ha demostrado 
la práctica, en orden a los auxilios que 
en caso de muerte han de darse a las ¡ 
familUR de los Notarios. Y para ello I 
propone una modificación en el párrafo I 
segundo del articulo 420 del Reg'amen- . 
to notarial que ectiblezca de una ma 
n^ra ciara y terminante quienes son los i
favorec’dos por el mismo articulo.

Fundado en estas consideraciones. 
Ministro que suscribe tiene el honor 
someter a V. M, el adjunto proyecto 
Real decreto,

Madrid, 9 de Octubre de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Mariano Ordóñez

Los Oficiales primeros de los Cuerpos 
auxiliar de Contabilidad y técnico ad- 

Rb a j . Ob d k n Cir c u l a r I minietrativo de Hacienda que al pasar 
Exmo. 8r:S. M. el Rey (q. D. g.) al Cuerpo pericial en virtud de la opo 

se ha servido disponer se amplié el alción hubieren percibido durante dos . 
plazo para que los rec'utas acogidos a años el sueldo de 5 000 pesetas, en-ra- I 
los beneficios del capitulo XX de la ley rán desde luego a disfrutar el de 6W0, | 
de Reclutamento • que hayan dejado I correspondiente a la categoría do Jete, 
de abonar los segundos y terceros pía- I de Negociado de tercera ciase. i
zos ya vencidos, puedan efectuarlo en Lo que de Real orden comunico a 
el término de un mes a partir de la V. I. para su conocimiento y efec.os co

el I fecha de la publicación de esta dispo- respondientes. Dios guarde a V. 1. 
de Niclón en el Diario Oficial de este Mlnis- I muchos años. Madrid, 4 de Octubre de 
de I torio. I np'RQAMTN

De Real orden lo digo a V. E. para I BEROAM1N $
I su conocimiento y demás efectos. Dios | Señor Interventor general de la Admi- s
I guarda a V. E. muchos años. Madrid, | nistración del Eitado,
I 11 de Octubre de 1922. I jnstrucc¡¿n para ias oposiciones va in- j

SANCHEZ GUERRA | serlo en la
(Gaceta 7 de Octubre')

MINISTERIO DE LA QUERRA

Seño*'...
(Gaceta 14 de Octubre)

REAL DECRETO I -----
A propuesta del Ministro de Gracia y MINISTERIO_DE HACIENDA 

Justicia y de acuerdo con el parecer de I
Mí Consejo de Ministros, „ do i 6RKAL Ob d e nVengo en decretar lo- siguienfe;¡ I modificado por el da 3 del actual, I limo. 8r.: Numerosas Sociedades que,

Articulo l.° Se modifica el ar iculo Guerp<; al amparo del Real decreto de 9 Diciem-
389 del vigente Reglamento para la or I ,al Goaubil8ldad dei E8;ado el I bre de 1921 y demás disposiciones vi- 
gftDdTn(^^ los términos si- I procedimiento de oposición restringida gentes han obtenido la concesión de
quedando redactado en los términ I entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar I carácter oficial, no cumplen con o
gU1 A^irnln W El fondo de la Mutua- y el de oposición libre entre individuos preceptuado en el articulo 6. de la

«Articulo 389. a to 1 reAnan la* condiciones exigidas I citada disposición, y por ello,
Hdad Notarial se consumirá: que como las 8. M. el Rey (q/ü, g.) se ha servido

1 Con los 2o cén“™d8 Notarios I conveniencias del servicio requieren I disponer que las Entinados y Corpo-
por folio de protocolo 9“ Brcero I que no se demore por más tiempo la I raciones que ostenten cará<t)r oficial
deí n oe9 oCd°eD io8mArance?e Agentes. provlslóa de las vacantes existentes en deberán remitir sus presupuestos a este
del n. 9.0 de los Aranceles vigentes. 1 k . udad en la piantma detallada Ministerio para su examen y aproba-

2 . Oon 75 céntimos de P®8e^ Qn 0i Vigenld prepuesto de gastos de I cíón, en el plazo de nn mes a partir de
bién por folio protocolizado,que la I M nÍ8terl0P (Sección décima, capí- la fecha de la publicación de la Real 
Notarios abonarán con cargo al ingreso este o . P Qn
que se les reconoce en el d.iimo p^arr» I , D . h 8Qr7ído I tendido que las Entidades oficiales que

¿X..«». x -íí;
» Tá..,.,.™»». v.

8 a  o ° On^^n^lnteresos de su propio den concurrir a la oposición restringida Señor Subsecretario de este Ministerio.
CDital iol! “floiale8 del 0aerí>0 í6 (<?««'- 14 de Octubre)
C8Los Notarlo» cobrará, de Ubilid.d que emendo veinto .no» de I
lo» derechos que acíuulmente le. corres edad, cumpddoa da e’‘“
uonden una peseta por cada hoja de convocatoria, cuenten mis de uo aDo
Ls copias que expían «ujetAod.ee ex- I Sub.ecreUrU.-Secdón de PoUticu

to de™8ncargas oW^etaHas establee. oposición restringida, se acumularan a Por canj6 de Notas entre el represen- 
.0 do ias rg " d del Dreaen- ms de oposición libre, a la que podrán tante de Quiza en España y esta Depar 
das en el apartado segundo del presen "onformo a loa Reales decretos tam0Qto ha qU9d»do convenido que, a
td n 2 0 En el articulo 392 y de 2z de Mayo de 1919 y 3 del actual, partir del 15 del actual, sea suprimido 
anartado 2 o del 404, ambos del citado si cuentan veiníe de edad en la fecha de el requisito del visado de pasaportes de 
apartaoo u » resoeciiva est». convocatoria, los individuos sí- | ios súbditos suizos que se dirijan a Es- 
Reglamento.saKU- . . rp c gUienteB: Oficiales del Cuerpo Auxllar paña y de los españoles que se dirijan 
^a ¿ io, Contabilidad con más de un año de a Quiza, con excepción de los que se
cada to.ío y l  v g DedQ5» servicios efecilvos; Oficiales del Cuerpo | trasladen a dichos países con el fin de
por fciiü», por .U . Técnico administrativo de Hacienda, I buscar trabajo, para los cuales el vi-
por cada folio, y «devengo de una pe condlcíon08; Oficiales pro- aado queda aubiistaníe.
^Arncuod^ párrafo segando del cedentes de la Academia de Intendencia Lo que se hace público para conoci
r , r«n^idn Rflíriamenco militar y del Cuerpo administrativo de I mi0ato general.art-culo 420 ^oi p t . | ia Armada; Profesores o Intendentes I Madrid, 10 de Octubre de 1922.—El

“°Xlt’X" : r™™ martttllB;y lo» que po-e- tmio do 8ubsecra¿rlo, E. do P.moio».
g»! d. U «uctión pur» lo» ofeetos | Doc.or o L.coueiudo en Derecho o en 
de eete nrticuio las persone» que a con- Cienela^x»ctM. ajaaUrán Bn
tmuaeión se expresan, o quien legm- í~ón y
mr»enLa v?udeaTeiec“ usaite. programas. Los de oposición restr^

2° Los descendieres legítimos legí- gica darán principio en 15 de Abril
liados natuTaTes reconocidos o adopu- de 1923 y los de oposición Ubre dentro 
vas ocr el orden indicado y con derecho I de ios treinta días siguientes a 1 p 
de representación a favor de sus des- I ^Jtrmgida”8 & 6 I d6 M»rzo de 1921 para 1& del

cenaientes;y 1 p L opositores que resulten Decreto federal de 18 de Febrero del
3.° A falta de nna y otros, los as p ocuparán las va- I mismo año sobre restricción de las im-

cendientes. Este orden de Prefereocla aprob o p ¿olamente después portaciones cuyo texto es el siguiente: 
sólo se observará cuando no baya sido cantee a0V años efectivos J8e concede hasta nuevo aviso, el
alterado por disposición testamentaria e Q r 6 preaiar beneficio de una autorización general
del causante. I ” V” MZ.rid Percibirán el suel- I de importación a las mercancías que seA falta ds las personas anteriormen e Aguado en la enumeran á continuación:
mencionadas tendrán derecho a percibí! I -udA de i» mantilla del Guer- I Primero, Tubos asiladores número
i. 6xPre9»d» cani.aud lo» hermano» del uRima p.ruda de 1» Pd^ de u ;„ifa aduanari 63& a.
causante designados para ello en testa- pu og darante 6el tiempo Segundo. Cables de plomo, número
meneo cuando carezcan de medios eco- I o p g nArA nnmnhr el requisito I de 1* tarifa aduanera 825, 826 y 828,
nómicos suficientes a juicio de La J unta I ‘ P reglA 6 a del anicui0 I Tercero. Estuches de Matemáticas,
directiva del Colegio respectivo.. I lacre’o de 7 de Septiembre I número de la tarifa aduanera 942 a.Dalo =Ü P.UC.0 a nü»,» de Ocmbre L del R.al d.e.em | Cuarto. Giro» iü.rrumunto» para D¡.
áe mil novecientos veintidós. I ' y dlHfraiar ei je 6.000 pesetas I bujo, número de la tarifa aduanera 942 B.

ALFONSO "^la ey de“julio de 1918 aslg- | Q-nto. Paja número de ia tarifa
Ei Miniitrode Gracia y juiticia, 1 n» a ia Categoría de Jefe de Negociado । aduanera Ex. 211 a.zariano Oraónez do torcera cl»»e, que ea'U de Ingrese I .8ex‘% 7 P ur.Lra

(Gaceta 11 de Octubre) en el Cuerpo, pericial de Gon.abuldad, húmero de ia tanU aduanera Ex. 98L
____ I según el Real decreto de 22 de Mayo I 2. d^^—t : I I vigor el 25 de Septiembre de 1922.

min is t e r io  DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
La <Hoja Oticial Suiza del Oooisrcio», 

de fecha 22 da Septiembre próximo pa
sado pública un Decreto del Departa
mento Federal de Economía pública, de 
fecha 18 del mismo mes, basándose en 
el articulo 3.° de la Ordenanza de 14

Lo que se hace público para Conoci
miento general.

Madrid, 7 Octubre de 1922.—8ub. 
secretario interino, Servando Crespo,

(Gaceta 11 de Octubre}

min is t e r io  d e b  o me n t o

Dirección general de Obras públicas
CARRKTBRA8 —CONSTRUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Real orden de esie Mia'sterio, fecha 
29 de Julio último,

Esta Dirección general recuerda a to« 
ñas las Jefaturas de Obras púb'ic&s, a 
fin do evi'.ar errores u omisiones en los 
abonos de certificaciones y redacción de 
liquidaciones de obras que se ejecnten 
por contrata la obligación en que están 1 
los Ingenieros encargados de redactar 
siempre las relaciones valoradas qus 
han de servir de base a las certificacio
nes de obra ejecutada por contrata, con 
arreglo a lo que dispone 6* articulo 3Z 
del pliego de condiciones generales de ■ 
13 de Marzo de 1913, adviniéndoles que 
tal ornhión se considerará como falta 
comprendida en el articulo 79 del Rg» 1 
glamento orgánico del Cuerpo de Cami
nos, y asimismo, convendrá ordenar a 
los Ingenieros Jefes que se abstengan, 
bajo su responsabilidad, de dar curso a 
cero ficaciones de obras que carezcan 
de relaciones valoradas.

Es oportuno también ordenar a las 
Jefaturas que en todas las relaciones 
va oradas se Indiquen los importes tota
les de obra ejecutada por cad* concep
to o articulo d siinto desde el origen mis
mo de la obra contratada.

Lo que comunico a V. S. y a todas 
las Jefaturas de Obras públicas de to- 1 
das las provincias para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Octubre de 1922.— 
El Director general, Gálvez Cañero, 
Señor Ingeniero Jefe de A’raería y Je

faturas de Obras publicas de todas las 
provincias,

(Gaceta 10 de Octubre)
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Núm. 2280

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Apremio de primer grado
No habiendo hechas efectivas sus 

cuotas contribu ivas por contribucióü 
Industrial y de Comercio dentro del । 
plazo señalado pa/a la cobranza vo
luntaria, el Crélit Fonssíer, te dicta 
providencia de apremio ce primer grft’ 
do según dispone el artículo 50 de la 
vigente Instrucción de procedimientos, 
pudieado satisfacer las cuotas y recar
gos durante los cinco primeros días a 
la publicación de ésta en el B. O. de 
la provincia.

Palma 13 Octubre 1922.—El Tesoro, 
Diego S, Gadeo.

Núm, 2268
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Condiciones bajo las cuales el Ayunta' 
miento de Palma, en pública subasta 
procederá a la enajenación de 1» 
manzana lindante con las cades 5b 
53, 59 y 60 procedentes del recinto 
amurallado y según piano que ae 
acompaña»

1*—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las 12 y 

treinta minutos del día 16 de Novíembr3 
próximo venidero, en el Salón de sesío* 
nes de esta Corporación, bajo la presi
dencia del Sr. Alcaide, y asistencia do 
un Vocal de la comisión de Murallas.

2.a—-Legislación aplicable y pla^o 
de reclamaciones

Se dán por reproducidos para todos 
les efeuios legales en estas condiciunes, 
el R. D. de 12 de Julio de 1902, la In8' 
trucción de contratos de 24 de Enero do 
1905, y las demás disposiciones aplica
bles ।
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Se hace constar además, que durante 
el plazo de quu irot^ el ui .culo 29 de 
¡a citada Instrucción, no ee ha produci
do reclamación alguna.

J,a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados extendidas en papel de la 
clase 8.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo.

Se presentarán en la Secretaria de 
este ayuntamiento todos los días labo
rables desde las 10 a las 13, desde el 
día inmediato siguiente desde U pubii- 
catión del anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia, hasta el día ante
rior señalado para la subasta, sin que 
puedan retirarlos y conteniendo además 
de la proposición, la cédula personal y 
el documento justiticacivo del depósito 
provisional, Si una misma persnua pre
sentara una o más proposicio o plie
gos, la cédula y el resguardo del depó
sito podrán incluirse indietmiameme en 
cualquiera de eaos.

4,6—Depósitos y su ampliación 
como jian^a

iNo se admitirá postura al que no 
acredito haber constituido en la Caja 
de Depósiíos o en i» Depositarla del 
Ayuniamitiüiü, cantidad ue mil seis- 
cl^ntas cuarenta y cuatro pesetas con 
veinte y cinco céntimos, equivalencia 
del tinco por ciento del upo do subasta, 

El rematante ampliará el depósito 
dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de haberse aprobado por el 
Ayuatam enm el remate, has a comple 
tar la suma de tres mil doscientas 
oebema y ocho pese.as con cincuenta 
céntimos, equivalencia del diez por 
ciento del upo ae subasta, cuya cant • 
dad quedará como garantía del con
trato.

Dichas rons gnatione^ deberán hacer
se en metálico, en Bonos Mun cípales, o 
bien en valores publico-, regulados sus 
efectivos por la lübtrucción de 26 Abril 
de 1900.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más pro

posiciones iguales, será preferida la pri 
itera y en su corsecuencis, las carpetas 
dejos pliegos se enumerarán correlati
vamente por 8U orden de nresentación.

5.a—Depósitos que no producen efecto
El iiciiador quo constituya depó 

sito provisional y no presento proposi
ción, o és¿a no sea legalmente admisi
ble, se entenderá que renuncia ai 5 por 
10G de la cantidad depositada.

7,»_-Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, hasta que sea adjudicada de
finitivamente por el Ayuniam ento,

8.a-—Actos ilegales de los proponentes 
Oaso de que se sospechase confabula 

cióu se mairuirá expedente gubernati
vo, reteniendo ios depósitos de las pei- 
üoüas a quienes a'.cauce, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en es 
te expediente ae confirmara la sospe
cha, oe pasará a /os tribuna.es,

9*—Basianteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

por cualquier Abogado de esta Capital.
io .—Gastos de la subasta

Los gastos de la subasta, anuncios y 
Cuantos ocurran incluso una copia de 
ia escritura para el Ayuntamiento, se 
Un de cuenta del rematante.

ii .—Riesgo y ventura
Ei comíalo será a todo evento y a i 

riesgo y ven uia de ambas panes sin : 
Poderse alterar por ninguna de ambas ' 
Punes.
12 .—Devolución de resguardo y cédula
Hecha ¡a adjudicación provisional, se 

ti&Vuiverán en el acto .ascéJU.as y res
guardos correspondientes a las proposi
ciones no aceptadas,

13 .—Materiales
Los materiales que se encuentran en 

dichos terrenos serán do propiedad de- 
Mquirente.

14 .—Desmontes y trasporte de tierra
Los úesmontes y acarreos de piedra 

ál biíio que dwigmi el Ayuntámíen-

' to (hasta una distancia de mil qui- 
nienios metros) será obligación de 
contratante, los c íales se efectuarán en 
el transcurso de 8 meses.

i5 .—Extensión de los terrenos objeto 
de esta subasta •

La saperfitie total de esta manzana 
es de dSGS^G, tres mil ochocientos se- 
serta y ocho metros cuadrados con 86 
centímetros medición que resultará 
del replanteo y que de antemano acep
ta él, .

16 .—Derechos de propiedad
Los solares de que se trata, se ven

den libres de toda carga con todos los 
derechos de propiedad que teño es
te Ayuntamiento, los cuales podrán ha
cer valer siempre el rematante y sus 
sucesores,

17 .—Tipo de subasta
Calculado e! precio de 8 pesetas 50 

céntimos el metro superficial, resulta 
como tipo total de esta subasta, la can
tidad de (32885< 31) de tremí* y dos mil 
ochodenus ochenta y cinco 0 ’s^tas, 
con treinta y un cernimos, en alza, no 
admitiéndose proposición qus rebaje 
el tipc y que no se refiera ai total nú
mero.

18 .—Pago
El rematante satisfará el importe to

tal de la subasta tan pronto como pue 
da formalizarse la escritura correspon
diente.

19, Los solares para efectos de la 
edificación no estarán sujetos a mas 
condiciones que las que dispone ni pro
yecto de Ensanche y las Ordenanzas 
Municipales,

Palma 9 de Octubre de 1922, —El Al
calde, Amonio O-lver Roca.—P, A. del 
A.—Él Secretario, Antonio Rosselló Ca
zador,

Modelo de proposición
D..,,, domiciliado en. calle de...... 

ii.0,,,.. provisto de su cédula personal 
n.®,.,, clase,..,, expedida en,,.,, entera
do del anuncio y condiciones de ¡a ena- 
jenaciónpor este Excmo, Ayuntamiento 
de un lote, o manzana del recinto forti
ficado, entre las calles 51, 53, 59 y 60, 
que se halla de manifiesto en la decre
taría del Ayuntamiento y del anun
cio publicado en el Bo l it in  Of ic ia l  de 
esta provincia, número,.,,, me obligo a 
adquirir la citada manzana por la can
tidad de pesetas.....(en letras) sujetán
dome en un todo a dichas condiciones, 
y disposiciones vigentes.

En los sobres, cerrados, sobre ios 
cuales se escrioira: Proposición para 
optar a ¿a subasta de 1a enajenación de 
la manzana lindante con las calles 51, 
53, 59 y 60, procedente dei derribo for
tificado de esta Ciudad,

Núm. 2272
AYUNTAMIENTO DE INCA

Año 1921.—Primer pla^o
Concepto contributivo: Reparto para 

cubrir el presupuesto para el ensanche 
del primer tramo de la calle del Co
mercio de conformidad al K. D, do 31 
de Diciembre de 1917,

Recaudación voluntaria
Relación de los contribuyentes que no ’ 

han satisfecho sus respectivas cuotas 
dentro del segundo periodo volunta
rio de cobranza.

Nombres y apellidos de los contribuyentes
Peeetae

N,° 5 Luisa Llobera Mayol. , 250*00 
N.° 26 Bernardo Ferrar Janer, , 275'00 
N.° 32 Herederos de Juan Col!

Fiol. . 25'00

Suma Total. , 550 00

Importa esta factura las figuradas 
quin eneas cincuenta pesetas.

Inca veintidós de Septiembre ae mil 
novecientos veinte y dos, —Por el arren
datario, A, Geiabert.—Comprobado y 
conforme,—El Secretario, José Siquier, 

Providencia. — Por cuanto ios contri- 
boyantes comprendíaos en la anterior 
relación no han hecho efectivas b u » cuo- 

I tas en ios plazos señalados por esta Al
, c&idla, qúaLtn Iu c u f l o s ba el recargo 

de primer grado o sea el 5 per ciento 
sobre las mismas que establece el arti
culo 50 de la Insirucción para el servi
cio de la Recaudación de 26 de Abril de 
1900, pudiendo sutisfacer dichas cuotas 
y el mencionado recargo duranteios días 
22, 23 y 24 del próximo Octubre (en la 
Oficina de la Recaudación de los Im
puestos municipales de esta eluda i calle 
de San Bartolomé número 104), según 
dispone ei artículo 52 de la antedicha 
Instrucción,

Publíquese la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y notífiquese 
lo acordado a los interesados,

Inca Veintidós de Septiembre de mil 
novecientos veintidós,—-El Alcalde, Mi
guel Pujadas,

Núm. 2283
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo 8olicf|ado D. Sa’vador Ale- 
mafiy March, la adquibic.ón de uua 
parcelé, do terreno sobrante de la vía 
pública y procedente de las expropía- 
ciGQGs ieu¡ aadas para Ja prolongación 
déla calle de San Jaime que, según 
dictamen emitido por el señor Arquí- 
tectü ilo provincia, no conséiéuyo uO’ 
lar edificable y ha sido tasado en la 
cantidad de dos mil pesetas, en virtud 
de acuerdo de este Ayuntamiento del 
día 5 del actual, se anuncia al público 
dicha petioión para que llegue a cono- 
cimiemo de los otros propietarios co
lindantes a quienes pueda también in* 
teresar la adquisición de esta parcela; 
advirtiéndoles que, durante el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este s,nuncio en el 
BOLETIN Oh c ia l  de la provine a, pue
den preseuiar, sí les conviniere, pro
posiciones que tiendan a mejorar el 
preciode tasación.

8ó ler, 12 de Octubre de 1922, -El 
Alcalde, P. Castabñer. — P, A, del A. 
—Guillermo Marqués, Secre ario.

Núm. 2028
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace más de treinta afios que han 
sido declaradas Inútiles por la Junta de 
expurgo da esta Audiencia en su reunión 
de 8 de Agosto último que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a fin 
de que los interesados o sus herederos 
puedan recurrir ante la Sf la de Gobier 
no dentro del término de quince dias.

Delitos.—Procesados.—Perjudicados
6620. Delito ae lesiones, procesado 

Sebastián Salom Olives, perjudicado 
Juan Febrer.

6621. Delito de hurto, procesado 
Jaime Truyol Pona.

6622. Dentó da lesiones, perjudicado 
Lorenzo Marti,

6623, Deiiío de suicidio, perjudicada 
Catalina Vinent.

6624. Delito de hurto, procesado 
Lorenzo Verger,

6625. Dan 10 de incendio, perjudica
do D. Antonio Nieto,

6626, Delito de hallazgo cadáver, 
perjuaicauo Juan Pons,

6627. Delito de tentativa aborto, 
procesado Juan Baüester.

6628, Daiito de lesiones perjadicado 
Bartolomé Bujosa.

6629. Dentó de daños, perjudicado 
Bon Jaumeli, 1 -

' 6630. Delito de hurto, perjadicado 
Juna Rosaelió. *

6631. Doñeo ae incendio, perjudica
do Son Amar ae Santafiy.

6632. Delito de ídem, perjudicado 
Arta.

6633. Delito de tentativa fuga, pro
cesado Vicente Tur.

6634, Deiito ae harto, procesaao 
Manas Albous Moray.

6635, Dadlo de laem, procesado Ra 
fae* Furrá.

6636, Delito de concusiones,
6637. Deüto de robo, perjudicado 

Pedro Amonio Rosselló.
5 6638. Delito ae ídem, perjudicado
¡ Gumermo Riera,

I 6639, Delito de ídem, perjaiícadd 
Pedro Mayol.

6640, Delito de harto, perjudicado 
Sebastián Rosselló.

6641, Delfto de robo, perjudicado 
Guillermo Pujadas.

6642, Delito de ídem, perjudicado 
Miguel Servera,

6643. Delito de hurtos, procesados 
Mateo Font, Jaime Barceló y Miguel 
Rossel.ó,

6644. Dalí o da lesiones, procesados 
Joaquín y Juan JulU, Bartolomé Figue- 
ra, Antonio Sastre y Antonio Ollver, 
perjudicado Antonio Barceló.

6645. Delito de hurto, procesado 
Migael Mercadal Sintes.

6646. Delito de lesiones, procesada 
Prágedes Bauza Nicolau, perjudicada 
Margarita Gayá,

6647. Delito de robo, perjudicada 
Leonor B.-uzá.

6648. Ds’itq de incendio, perjudica
do en Manacor.

6649. Delito de lesionas.
6b50. Delito da ídem, perjudicado 

Gaspar Vallés.
6651. Delito de amenazas, procesa

do Bartolomé Mayol Mestre, perjudioa- 
da Margarita Muyo!.

6652, Delito de desacato, procesa
dos Adro ver y Nadal Baile.

6653, Delito de muerte, perjudicado 
Gabriel Servera,

6654, Delito de daños.
6655, Delito de violación, procesado 

José Rovira, perjudicada Catalina Mas- 
sanet,

6656, Delito de robo, perjudicada 
D,* Catalina Sard,

6657, Delito de muerte, perjudicado 
Francisco Artigues,

6658, Delito de incendio, perjadica
do un Molino de Capaepera.

6b59, Delito de muerte, perjudicada 
Margarita Sorra.

6660, Delito de suicidio, perjudica
do Pedro Torres,

6661, Delito de hurto, procesado Ni
colás Amengual (a) Polla, perjudicado 
Bartolomé Adrover.

6662, Delito de id,, procesada Cata
lina Cánaves Jaume,

6663. Delito de muerte, procesado 
Antonio Sureda Servera (a) Caló, perja- 
úicaaa Juana M.a Baileacer,

6664. Delito de incendio; perjudica
do en Manacor,

6665. Delito de lesiones, procesado 
Francisco Ginart Obrador (a) Toy, per
judicado Juan Servera,

6666. Delito de hurto, procesado 
Miguel Durán Rosselló (a) Faríneta, 
perjudicado Pedro J. Oliver.

6667. Delito de robo, perjudicado 
Oüotre Juan,

6668, Delito de daños, perjudicado 
Andrés Oliver.

6699, Dulito de lesiones, perjudica
da Margarita Cabrer,

6670, Deiito de detención arbitraria, 
procesado Antonio Ramón, perjudicado 
D. Antonio Ramón,

6671. Dentó de hurto, perjudicada 
D.“ Mana Servera.

66^2, Deiuo de homicidio, perjudi
cado Miguel Jaume.

6673, Delito de robo, procesados 
Sebastian Meiiá, Magdalena Fío! y Ga
briel Fiol.

6674. Delito de hurto, procesado 
Juan Bauza Mayol (a) Capahet.

6675, Delito de robo, perjudicado 
Lorenzo Burguera.

66í6, Dentó de indicendio, perjudi
cado Martin Bmimehs,

6677, Delito de ídem, perjudicado 
Predio Botana.

6578, Delito de muerte, perjudicado 
José Mayol.

6679, Delito de huno, perjudicado 
Ju»n Failana.

668U, Delito de estafa, perjudicado 
Antonio Bernat.

6681. Dentó de hurto, perjudicado 
José Picó,

6682, Dentó ue robo, perjudicado 
PreUiO Tagamaneni,

6ó83, Delito de incendio, perjudica
do Guillermo Artigues,

6684, Dentó ae robo, perjudicado 
Simón Escalas.

Palma 6 de Septiembre de 1922i—

M.C.D. 2022



3«¡me Serta, Secraíarío.^V.6 B.e—El 
Presidente de la Junta, Pando.

itum. 2270
D. Fernando de Vgarle y Pagés^ Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, recaída en los autos 
ejecutivos que D.a Juana María Man- 
düego Massot slguíe contra D. Francis
co Juan y Massot o sus herederos caso 
de haber tallecido; se sacan a pública 
subasta por término de veinte días los 
inmuebles que se describirán, quedan 
do señalado para ei remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz 
gado, el día trece de Noviembre próxi
mo a las doce, con sujeción a las con 
diciones de que se hará mérito.

Una casa de planta baja, dos pisos y 
corral con tres portaies, el principal se 
halado con el número 61 y ios otros dos 
sin numerar, su fachada principal mi
de once metros setenta y seis centíme
tros, la fachada del fondo, diez metros 
cincuenta y cinco centímetros, y cada 
uno de ios otros dos lados, veinte y seis 
metros ochenta y ocho centímetros; está 
situada en la calle de Cerda de la villa 

' de Audrai x y linda por la derecha en 
traudo o Sur con casa de Antonia Pujol, 
por la izquierda o Norte con la de Üa- 
br.el Porcel y por la espalda o Lavante 
con uu camino de quince palmos de an 
chura equivalentes a poco menos ue tres 
metros que es común a la tinca que se 
describe y a oirá de igual procedencia, 
Justipreciada en aoce mil pesetas,

Una pieza de t érra de secano, oli
var, denominada La Viña y también 
Coil Ba x, s tuada en ei término de An 
dranx, que tiene de ex ención uu» 
cuanerada, equivalente a 71 ureas 3 
centiareas, y lina» por Norte con tierr» 
de Pedro Massot, por Usté con otra de 
Magda.ena- alias Vidre, por Sur con la 
de G*bnei Patlicer y por Oeste con la 
de Ana Pujol. Justipreciada en tres mL 
pesetas.

Porción de tierra conocida con los 
mismos nombras y de iguales situación, 
procedencia y cabida que la anterior, 
lindante por Este con el predio Son 
Fortuñy, por Norte con tierra selva de 
la oiisma procedencia propia de Fran
cisca Ana-Euseñaí, por Oeste con otr» 
campo también de dicha Euseñat y por 
Sur con la de D. Jaime Covas Bonet. 
Justipreciada en novecientas cincuenta 
pesetas,

Otra porción de tierra denominada 
«La Cova Rotja, también del término 
de Andraitx, que mide una cuarterada 
ó 71 ateas 3 centiareas y linda por Ñor 
te con .ierra de Guillermo Fieras, por 
Sur con ei mar, por Este con tierra de 
sucesores de Francisco Tetrades, y por 
Oeste con otra deSebastián Sastre, Jus
tipreciada en novecientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán ios imitadores consignar pre 
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por 10 menos al diez por 
ciento de la suma en que ha sido valo
rada la tinca que traten de adquirir, y 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Los mulos de propiedad de las 
descritas tincas, constan en la escritura 
de préstamo, base de los autos, con ios 
cuales deberán conformarse los licita
do res,

3 .a Los autos y la certificación de 
gfavameuea a que estén afectas las fin
cas, estarán ue manifiesto en la Secre 
t-tria del infrascrito actuario, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito de 
la actor», continuaráu subsistentes, en
tendiéndose que el rematacte los acep
ta y queda subrogado en 1* responsa
bilidad délos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate,

4 .a Serán de cargo dei remarante, 
¡os guetos de subasta y los de la escn 
tura de traspaso has^a su inscnpu ón 
en el Registro. Palma nueve Octubre de 
mil novecientos veintidós.—Fernando 
do Ugarte. Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm. 2282
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eo los autos declarativos de mayor 

cuantía que por ante el Juzgado de pri
mera instancia de este distrito de la 
Lonja y Secretaria única a mi cargo, 
sigue el procurador D. Miguel Oliver 
en representación de D, Cosme Rosselló 
y Adrover de este vencidarlo a fin de 
que en definitiva se declare la presun
ción de muerte de su h jo D. Miguel 
Rosselló y Adrover con citación y em 
plazamiento del Ministerio Fiscal y de 
las personas a quienes afecte la indica
da declaración o puedan tener interés 
en la misma, en cuyo juicio y en cum- 
plimliento de lo mandado en providen
cia de quince de Septiembre último se 
confirió traslado á las indicadas perso
nas, con emplazamiento y por medio de 
cédula, para que dentro de nueve días 
Improrrogables comparecieran en los 
autos personándose en forma a solici
tud del demandante ha recaído la pro
videncia que dice asi:

«Palma siete Octubre de mil nove
cientos veíntidoseeEl presente escrito 
con el ejemplar del periódico oficial de 
la provincia de Baleares que se acom 
paña uñase a los aüics de su razón, no 
habiendo comparecido persona a guna 
a quien pudiera afectar la declaración 
de presunción de muerte de D. Miguel 
Rosselló y Adrover o que pudiera tener 
interés en ia misma, dentro del térm no 
de nueve dias que se les concedió, cuyo 
emplazamiento se praclicó por medio 
de cédula publicada en los sitios de 
costumbre de esta Capital e insertada 
en dicho Bc l r t in Of io ía l  de diez y 
nueve de Septiembre último, se ha por 
acusada la rebeldía, pradlquese un se
gundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, señalándose para que 
comparezcan la mitad del término an
tes fijado osean cinco días a cuyo fin 
expídanse los despachos necesarios. Lo 
mandó y firma el Sr, Juez: doy fé:= 
Sereix=Aute mi, Juan BeStard».

En »u virtud y para que sirva de nue
vo emplazamiento a las repetidas per
sonas con cuya Citación se tramita el 
referido juicio declarativo de mayor 
cuantía, expido ia presente, previnién
doles que si no comparecen dentro del 
indicado plazo de nueve días les parará 
el perjuicio «que hay* lugar en derecho.

Palma sie;e de Octabre de mil nove
cientos veintidós.—Ei Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 2281
Ju z g a d o  d e 1.a In s t a n c ia  d b In c a

Cédula de citación y emplazamiento
En autos incidente de pobreza, que, 

ante este Juzgado y .Secretaria, sigue 
Antonio Más Pastor, vecino de Mana 
de la Salud, coa audiencia de los here
deros ignorados de Miguel Más Pastor, 
y otros, cumpliendo providencia de fe
cha de noy, recaída a solicitud del actor 
se cita y emplaza a dichos herederos 
ignorados de Miguel Mas Pastor, para 
que comparezcan en dicho Juzgado y 
«utos referidos dentro de nueve días, al 
objeto de coutesiar a la demanda de 
pobreza, previniéndole que, si no com
pareciere, le parará el perjuicio que 
haya lugar eu derecho,

lúea trece de Octubre de mil nove
cientos veinte y dos,—Ei Secretario, 
M.guei Sampoli

Núm, 2286
Don Juan ¿iolivellas Muntanert Juez wu" 

nictpal suplente de la villa de Selva, 
provincia de Baleares.
Por ei presente edicto se hace saber: 

gue en ei juicio declarativo verbal di
que D. Antonio Ferrar contra Aniouio 
Torreas, ha recaído ia sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como digue:=3daíencia,=En la Villa 
de ¡Selva a treinta ae Septiembre de 
mil novecientos, veinte y dos, D, Juan 
Soiivedad Muutaner, Juez municipal 
duplenta encargado y los adjuntos, Don 
Ja.me Morro Uidiuas y D. José Lluli 
Un ver, Visto y oidoóite juicio declara
tivo veroai seguido por D. Antonio 
Ferrar Viuaionga, mayor de edad, ca
lado, propietario y ae ésta vecindad en 

rebeldía de Antonio Torren^ Serra, 
mayor de edad, jornalero y vecino que 
fué de la villa di La Pueola, hoy de 
ignorado paradero,«Fallamos, por 
unanimidad: que debemos condenar y 
condenamos, al demandado Antonio 
Torrens Serra, pague al demandante 
D, Antonio Ferrer Víllalonga, la can
tidad de cuatrocientas cincuenta pese
tas, que en la demanda se reclaman y 
ademas, al pago de las costas del jui 
ció y en su consecuencia se ratifica el 
embargo decretado: Notifiquese esta 
sentencia en la forma que determina el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciar. 
Asi por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando en primera instan
cia mandamos y firmamos.«Juan Solí- 
veUai.■■Jaime Morro,—José Lluli. Y 
para que sírva de notificación al de 
mandado Antonio Torrens Serra,

Dado en Selva a onte de Octubre de 
mil novecientos veinte y dos,—Juan 
Solivellas.—Ante mi, Bartolomé Va- 
llori.

Núm, 2298 
SUBASTA

El día 20 de los comentes, y hora de 
las diez, se venderá en pública subasta 
en ei despacho del infrascrito tu or (De- 
yá 17) y con intervención del Señor pro
tutor de la Señora propietaria, las ca
sas calle Santa Cecilia n,° 30 y Alayor 
n,° 24 siempre que la postura no sea 
inferior a dus mi) quinientas y dos mil 
dosc eutas cincuenta pesetas respectí 
vamen te.

Mahón 11 de Octubre de 1922,—Jai
me Mesquida Batlone.

Num, 2279
SECCION ADMINISTRATIVA

DB PBIMKRA ENSEÑANZA DE BALHABE8
Con fecha 14 de Agosto último Don 

Enrique Logardere acudió al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
en súplica de que se suspendiera el 
Concursillo que se habla anunciado pa
ra proveer la Escuela nacional de niños, 
número 2, de esta Ciudad, y se dieran 
las oportunas órdenes a fin de que todos 
los Maestros de este término municipal 
pudiesen tomar parte en diche concur
sillo.

Remitido el expediente a informe de 
esta Sección administrativa, en 19 de 
Septiembre próximo pasado esta de
pendencia informó lo que sigue:

«Eu 10 del repetido Agosto y en vir
tud de jubilación cesó en la Escuela na 
cíonal de niños, nómero 2, de esta Ciu
dad el Maestro que la regentaba, y en 
12 del mismo mes se publicó en el Bo- 
l b t ín  Of io a l  de esta provincia la opor
tuna convocatoria por la que esta Sec
ción anunciaba a Concursiilo la provi
sión de la expresada Escuela haciendo 
constar que podrían tomar parte en di
cho Concursillo todos los Maestros na
cionales que ejercían en el Cascó de esta 
Capital o sea el primer distrito escolar, 
«Eu 29 del propio Agosto esta Sección 
administrativa resolvió el Concursiilo 
de referencia, adjudicando la expresa 
da vacante numero 2 al Maestro que era 
de la Escuela del barrio de Hostalets 
D, Bartolomé Bruñes Ballester, número 
357 del Esü«l«fóu general, y esta re
sulta de Hostalets al Maestro del ba
rrio «Moiinar» D. Francisco Vidad An 
tich, número 1217 de dicho Escalafón, 
los cuales fueron los dos únicos Maes
tros que tomaron parta en dicho Con- 
cursiiio. Ambos se posesionarón de sus 
nuevas Escuelas ei día primero del co 
rrlente mes.aEl articulo 63 del vigen
te Estatuto general del Magisterio de 
primera enseñanza establece que los 
Concursillos son s ó l o  un medio de pro
visión de Escuelas dentro de la misma 
localidad, haciendo, no obstante, ex 
tensivo a codos los Maestros del térmi 
no municipal el derecho a tomar parte 
en ei Coucursilio, cuando el grupo de 
población que sea cabeza del Ayunta- 
mieato tenga meuod de mil habitantes, 
lo cual no sucede en el caso da que se 
trata, pués, según el Arreglo escolar 
vigente, el Casco de Palma (que forma 
el primar distrito escolar) tiene 51,719 
habitauíes.

En su consecuencia, es claro y eví» 
den^e que ios Maestros de las afueras 
de Palma, o sea del segundo distrito es. 
colar, no pueden tomar parte en íes 
Concursíllos que se anuncian para pro
veer escuelas del Casco o primer día. 
triío.eeEsta doctrina se halla sustenta, 
da y confirmada en muchas resolucU. 
nes, entre otras, la Real orden de 24 de 
Abril último resolviendo cierto recurso 
de alzada interpuesto por D. Buenaven
tura Pascual Beltrán (Bo l e t ín  Of ic ia l  
del Ministerio del 19 de Mayo), y la Or. 
den de esa Dirección general de 9 del 
propio Mayo resolutoria de otro recurso 
de alzada formulado por D.e Carmen 
Valdés Borque (B. O, del Ministerio de 
30 del mismo mes),—Finalmente, esta 
Sección administrativa hace constar 
su sospecha de que sea apócrifa la ins
tancia a que se refiere el presente ínfor» 
me, pu s no conoce en esta provincia 
ni fuera de ella a ningún Maestro na. 
c.onal ni privado que ee apellide o tita* 
le «Enrique Lagardere*.»En mériiog 
de todo lo expuesto esta Sección op|. 
na que debe desestimarse la instancia 
de referencia*,

Y medíante decreto de fecha 26 del 
citado Septiembre, la Dirección gene
ral de 1.a enseñanza acordó lo siguen- 
te: «Vuelva a su procedencia resolvien
do de acuerdo con lo informado por la 
Sección administrativa, la cual se ser
virá notificarlo al interesado».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of p 
Oia l  da esta provincia para que la re
solución dictada por la Superioridad 
llegue a conooimieuto del interesado 
Sr. Lagardera, ya que ésta Sección ad
ministrativa ignora el domicilio o resi
dencia del mismo.

Paima 7 de Octubre de 1922. —El Je
fe de la Sección, Salvador M.a Bover,

Núm. 2284
CAMARA OFICIAL 

DE LA PROPIEDAD URBANA
Se hace saber a ios Sres. Asociados 

que la cobrauza de sus cuotas persona
les obligatorias par» esta Cámara co
rrespondientes al tercer trimestre de 
1922 a 23, se efectuará du rante el pró
ximo mes de Noviem bre en ei local de 
la Recaudación del Estado, al tiempo 
de hacerse la de la contribución urb»» 
na, según precep úa el articulo 47 del 
R, D. do 28 M ayo de 1920,

Terminado aicho piazo de pago vo 
lomarlo, las cuotas serán exigidas con 
arregio al segundo párrafo de dicho ar
ticulo, debiendo satisfacerse en ia 08* 
mara, Unión, 3 y 5, ios recibos atrasa* 
dos a cuyos deudores no «ee hayan tildo 
reclamados p or 1» vi» judicial.

Palma 13 de Octubre de 1922.—L 
Presídeme, El Marqués ue la Torre.— 
El decretarlo, Jerónimo Castaño.

Núm. 2289
RECAUDACION DE IMPUESTOS

D on Jaime Ignacio Bamm Viiiaiong»i 
Adminisiruaor y Recaudador de Ic d * 
puestos Municipales ae Excmo. Ayun* 
tamiento de Palma,
Hago saber: Que desde l.° de Nd * 

Viemore al 30 del cornéala año dará 
principio en su periodo voluntario 
coorauza de Carruajes da Lujo, Casi' 
nos y G.rculos de recreo, Vigilancia de 
Establecimientos y el de Suministro de 
agua, como igualmente de agua á pr6' 
aion aei tercer trimestre de 1922-23 p°r 
ios auxiliares debidamente nombiadoSi 
verificándose por los mismos a aomicil16 
hasta el día 25 de 8 á 12. Los tieñore1 
contribuyame^ que no teugau señalad0 
el domicilio particular ó aquellos 
no estuvieren en ei mismo podran ver;' 
iicario desda tas 12 a las 14 y del 
al 3u durante Us horas habites de Oü' 
ciña.

Espirado el plazo regiamemario sc 
procederá por la vía ae «premio beg^ 
dispone la Instrucción de 26 de ADl‘; 
de 19U0.

Dado en Palma a 14 de Octubre üí 
1922. — El Aministrador-Recaudádorf 
Jaime Ignacio Salom, 
------- ----
P ALMA.— EtiUUEUA-iAPOGRÁi'lOA
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